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S U M A R I O
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden facultando al Servicio Nacional del Trigo 
para la concesión de préstamos de simiente de 
trigo a los agricultores.—Páginas 1416 y 1417.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden fijando el precio que ha de regir para la venta 

del superfosfato en Ja  campaña 1938-39.—Pági
na 1417. (

Otra relacionada con las Compañías de Seguros.— 
Página 1418.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
Ascensos.—Orden anulando el ascenso a Teniente 

provisional de D. Eugenio Perca Urquijo.—Pági
na 1418.

Otra concediendo ascenso al empleo de Sargento 
provisional a los Cabos D. Nicolás Manzano Arro-

* yo y otros.—Página 1418.
Empleos honoríficos.—Orden nombrando Capitán 

honorario de Artillería a D. Florencio Caballero 
Valladares.—Página 1418.

habilitaciones.—Orden habilitando para ejercer em
pleo superior a los Capitanes de Infantería don 
Juan Nevot Morey y otro.—Página 1418.

Medalla de Sufrimientos por la Patria y—Orden con
cediendo esta condecoración a D. Fructuoso Mar
tínez Gómez y otros.—Páginas 1418 a 1420.

Otra id. a D. Joaquín Herrero Gómez y otros.—Pági
nas 1420 a 1422.

Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Orden as
cendiendo al empleo de Capitán Médico de Com
plemento al Teniente D. Remigio Gandásegui Ar- 
za.—Página 1422.

Practicantes de Veterinaria. — Orden nombrando 
Practicantes de Veterinaria a los estudiantes don 
Rafael Anduiza Saloña y otro.—Página 1422.Reingreso en la situación de actividad.—Orden dis
poniendo el reingreso en ia situación de actividad 
del Teniente, fallecido en acción de guerra, don 
José Pardo Alcaraz, y ascendido a Capitán.—P ágina 1422.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Asimilaciones.—Orden confiriendo asimilación de Te

niente Médico al Teniente provisional de Infante
s a  D. Aquilino Martínez Pazos.—Página 1422. *

O tra Id. Capitán Médico honorario a D. Fernand® 
Enríquez de Salamanca.—Página 1422.

O tra id. Farmacéutico 3.° al soldado D. Jesús Lies# 
Latorre.—Página 1422.

Aumento de sueldo.—Orden concediendo el incre« 
mentó de sueldo que indica al Caballero Mutilado 
de Guerra D. Cecilio Berzal Maté.—Página 1422.

O tra id. a D. José Caballero Jimeno.—Página 1422,
O tra id. a D. Maximiliano Hernández Vicente.—Pá« 

gina 1422.
Otra id. a D. Andrés Vicente Hernández.—Página* 1422 y^ 1423.
Bajas.—Orden disponiendo cese en el empleo de Sar* 

gento. provisional de Infantería D. Félix Robles 
Martín.—Página 1423.

Beneficios de derechos pasivos máximos.—Orden rec-» 
tificando la de 8 de septiembre de 1938 (B. O. nú
mero 82), por la  que se concedía dichos beneficios 
al Brigada de Artillería D. Bernardo Flores Fran< co.—Página 1423. v

Benemérito Cuerpo de Mutilados (Ingreso).—Orden concediendo el ingreso en el citado Cuerpo, con el 
título de “Caballero Mutilado Absoluto de Guerra 
por la Patria”, al Soldado del Regimiento Infante-: 
ría Granada núm. 6, D. Joaquín Ballesteros Silva* 
Página 1423.

Otra id. al Soldado de Ametralladoras núm. 7, doit 
Claudio Manzano Llórente.—Página 1423.

Otra id. al id. al Soldado de Infantería D. Anastasio 
Unanúe Odriozola.—Página 1423.

Situaciones.—Orden disponiendo pase a la situación 
“Al Servicio del Protectorado” el Capitán de In« 
fantería D. Eugenio García Albsa.—Página 1423.

Otra id. id. al id. D. Francisco Sánchez Oliva.—PA* 
ginas 1423 y 1424.

O tra id. id. el Alférez D.'Enrique Pichot Villa.-^Pá* 
gina 1424.

Otra id. id. el Capitán de Infantería D. Jorge Nü« 
ñez Rodríguez, que pasa a desempeñar el cargo 
de Comandante Militar de Villa Cisneros —Págl* 
na 1424.

Otra id. de reemplazo por enfermo el Maestro 
rrador D. Evaristo Pazos A lvarez^Página 1424

Otra id. cese “Al Servicio del Protectorado” el Al« 
férez D. Antonio Tafeares Palos.—Página 1424*



PÁGINA 1416 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 24 SEPTIEMBRE 1938 NÚM. 86

Vuelta al servicio activo.—Orden concsdiendo la  
TOclta al servicio activo al Sargento de Carabine
ros D. Constantino Arroyo Hamajo.-—Página 1424.

SUBSECRETARIA DE MARINA.
Aumento de sueldo.—Orden disponiendo que les dos 

aumentos de sueldo que percibe la Mecanógrafa 
doña María Isabel López de Mendoza, le sean abo
nados €H' la cuantía de 750 pesetas anuales cada 
uno.—Página 1424.

Bajas.—Orden disponiendo cause baja en la Arma
da el Capitán de Infantería de Marina D. Pedro 
Muñoz Caro.—Página 1424.

Otra id. al id. en la Reserva Naval Movilizada el Ca
pitán de la Marina Mercante D. Augusto Dómine 
Catalá,—Página 1424.

Beneficencia.—Orden quedando sin efecto la de 19 
de diciembre de 1S36, que creaba provisionalmen
te las Juntas Departamentales del Colegio .da 
Huérfanos de la Armada.—Página 1424.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION ¥  
RECUPERACION

Destinos*—Destinando al Sargento de Infantería don 
Manuel Molina Morales.—Página 1424. 

Militarización.—Dejando sin efecto las militarizacio
nes concedidas a Ramiro González de Diego y dos
más.—Página 1424.

\Militarizando a Isidro Gutiérrez Alvarez y otros.—* 
Páginas 1425 a 1428.

Anuncios oñei&les y Administración- de Justicia.— 
Páginas 1428 a 14$_

GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  DE AGRI

C ULTURA

O R D ENES
Es preocupación primordial de 

este Ministerio la de asegurar la 
permanencia de cultivo de la tierra 
que, a veces, por contingencias 
ajenas a la voluntad de trabajo del 
cultivador, tales como la carencia 
de numerario para la adquisición 
de los elementos necesarios para 
la siembra y explotación, o por 
otras con causas semejantes, po- 

• nen en grave riesgo el patrimonio 
campesino.

Medio seguro de atender a ello 
es el suministro, con el carácter 
de anticipo reintegrable, de semi
llas de trigo para el cultivo de este 
cereal, labor fácil de realizar gra
cias al Decreto-Ley de Ordenación 
Triguera, cuyas favorables conse
cuencias para el campo español no 
han sido agotadas.

Pero no sólo ha de atender el 
Ministerio a que pueda ser reali
zada la siembra, sino a asegurar a 
los labradores que en ritmo de tra bajo colaboran al restablecimiento 
de la  economía Patria, aquellos cré
ditos necesarios para su total culti
vo, dándoles r<sí la merecida ayu
da a que se han hecho acreedores 
por su laboriosidad y esfuerzo.En su consecuencia, dispongo:

’Arfk&lo  —El Servicio N a 
cional dei Trigo atenderá en lo

sir:zsivo al suministro con carácter 
de anticipo o préstamos de aque
llas cantidades de trigo que con 
destino a siembra soliciten jos 
agricultores.

Artículo 2.2—Estos préstamos de 
semilla de t r i ^  se otorgarán por 
las Jefaturas Provinciales del Ser
vicio Nacional del Tríelo:

¿i) A  las organización es sindi
cales agrícolas de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. que ofrezcan ga
rantía solidaria y mancomunada de 
los asociados que soliciten semi
lla a crédito.

b) A  los agricultores aislados o 
agrupados que ofrezcan garantía 
propia o de fiadores, igual cuando 
menos al doble del valor de la se
milla solicitada.

Artículo 3 .-—-Los préstamos de 
trigo para simiente se solicitarán 
por los cultivadores o su Sindica
to de la Jefatura Provincial del 
Servicio Nacional del Trigo que 
corresponda al término municipal 
en que tengan enclavadas las fin
cas que han de recibir la simiente. 

Dicho préstamo se formulará 
en modelo oficial, en el que se ha
rá constar:

Nombre y apellidos del peticio
nario cultivador.

Termino municipal en que es
tán enclavadas las fincas para las 
que solicita la simiente.

Extensión en hectáreas que pre
tende sembrar.V ariedad y cantidad de quinta
les métricos de trigo para siem

bra que solicita en préstamo, que 
en ningún caso podrá exceder de 
150 kilogramos por hectárea sem
brada.Almacén del Servicio Nacional 
del Trigo en donde desea recoger 
la simiente.G arantía propia o de fiador, en 
el caso de tratarse de agriculto
res no sindicales. -

ylriículo 4 °-—Las Jefaturas Pro
vinciales del Servicio Nacional del 
Trigo, de acuerdo con el cono
cimiento que a través del Servicio 
tenga* de los peticionarios y de 
los informes recibidos sobre los 
mismos, decidirán sobre la conce
sión del préstamo solicitado.

Artículo 5 .-—Si se comprobara 
que el trigo prestado al cultivador 
ha sido utilizado para otro fin que 
el de siembra, el Servicio Nacional 
del Trigo exigirá la cancelación 
inmediata del préstamo, castigan
do al infractor en la forma que 
regula el Reglamento del Servicio 
Nacional del Trigo.

Articule 6,2—En concepto de 
interés y gastos, el Servicio N a
cional del Trigo percibirá del agri
cultor al practicar la Kcmidación 
del préstamo, cuatro kilogramos 
de trigo por cada Q. m. anticipado.

Artículo 7.2—El pago de los an
ticipos de trigo se practicará en 
metálico o en especie, a elección 
dei agricultor prestatario, y siem
pre con anterioridad aí JO de sep
tiembre del año agrícola para el 
que se anticipó la semilla*
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Uaso de cancelación en metáli
co, se valorará el trigo al precio 
de tasa del mes en que se liqui
de el préstamo que rija para la 
variedad de trigo prestada, sáno y 
limpio, en el almacén en que se 
hizo la entrega de simiente-.

La cancelación en especie se 
efectuará en el almacén proveedor 
de la simiente en idéntica varie
dad y calidad de la entregada a 
crédito.

Artículo 8 .~—U n a vez vencido 
el plazo de validez del préstamo 
definido en el artículo anterior, el 
Servicio Nacional del Trigo pro
cederá de oficio, y a costa de los 
morosos, contra los prestatarios 
deudores y sus fiadores.

Artículo 9.2—En cualquier ca
so, el Servicio Nacional del Trigo 
se reintegrará del anticipo en la 
primera operación de venta de tri
go que el prestatario efectúe una 
vez. ultimada; Ir» siega, de trigo en 
la comarca.

Artículo 10.-—El saldo deudor 
o acreedor que el servicio, de p rér  
tamo de semilla arroje en cada 
ejercicio será 'aplicado a la cuen
ta que se define en el artículo 14- 
del Decreto Ley de Ordenación. 
Triguera ele 23 de agosto de 1937.

Dios guarde a V. I. muchos 
irnos.

Burgos, 23 de septiembre de 
1938.-111 Año Triunfa!.

E A L íüN D O  FERNANDEZ 
CUESTA

Sr. Subsecretario de este D epar
tamento.

M IN IST E R IO  D E INDUSTRIA

Y  C O M E R C IO

ORDENES

Ilmo. Sr.: V ista la propuesta 
del Confité Sindical de Fertilizan
tes para la fijación del precio* de 
venta que ha de regir para el su- 
perfosJato en la pr esente campa- 
lia  195&- 39„ y reajustada dicha 
l^&paesta de acuerdo con las Ir 
&eas; generales establecidas por el 
Gobierno Nacional en lo que se 
refiere & política de precios, vengo 
en disponer lo siguiente;

PRECIOS D E V E N T A  D EL SUPE FOSFATO

venta del su p erior 

16%  ¡5 %y

Para la campaña 1938-39, los precios de 
fa.to serán los siguientes;

Sobre vagón 18%

Santander... ................  Puerto \
B ilb a o ...................
La Coruña .................. ” í
Mu el va ... ... ... ... ” í
M álaga ,.'.............. ..........• ” •' 15,75 14,80 13.95
Sevilla................. . . . . . . . .  " i
Palma de Mallorca . . . ” 1
Pasajes .......................... ” j '
(Di ión . . . . . .  ” /

Dichos: precios corresponden a 
100 kilos sobre v a g ó n  puerto, 
mercancía envasada en sacos de 
100 kilos, peso bruto por neto, pa

go al contado dentro de los ocho 
días de L> entrega o expedición % 
cantidad no menor de 10 tonela-* 
das.

A U M EN T O  POR SAQU ERIO DE C A P A C ID A D  IN FER IO R  A i »o  KILOS

Para sacos de 50 kilos, pías. ................  0,50 por 100 kilos.
” ” 75 a 80 kilos, ptas.. ... 0,30 ” ”

R E B A JA S POR SER  E L SA Q U ER IO PR O PIE D A D  D E L  COM PRADO R

Cuando Jos compradores facilr 
:en los envases, se rebajará el pre

cio correspondiente a razón d *  
1,30 ptas. por 100 kilos.

E N V IO S A G R A N E L  -

Pr*ra los envíos 3 granel se es
tablece una’ rebaja sobre el precio 
:orr escondiente. a  envases de 1.QC

kilos, de 1,50 ptas. por dicha uru« 
dad de peso.

R EC A R G O S A P A R T ID A S  M ENOR E S  D E  4 0  T O N E L A D A S.— PR ECIO S 

EN  FA B R ICA DEL. IN T E R IOR. - —PR ECIO S EN A LM A C E N ES DEL' 

IN TE R IO R . — i BEN EFIC IO S D E L R E V E N D E D O R  ’ ~

Los que f i j e n  las Secciones 
\gronóm icas Provinciales, o Jun

tas de Abastos.

CONDICIONES DE PAGO

Al contado, dentro dedos ocho j 
has de la entrega o expedición, y} 
:oa recargo de intereses 2* razón !

Je 5 %  anual en los casos de pa"1 
50 a plazos, incluido todo gasto y  
aceptación por parte del vendedor*

BO N IFICA CIO N ES POR CON SU M O

Regirán las siguientes:
De ptas. 0,15 por 200 kilos para consumo... 50 Tons. m,

» q 25  ” ” ” » » ... 100  ”
” " 0.30 ” ” *  ” ” . . .  500 ”

” 0 ,4 0  ” . ” ” ” ”  . . .  750  ”
0 ,45- ”  ”  M ” ” . . .  1 3 0 Q

” ’ ” 0 ,5 0  w ” ”  ”  ” . . .  2 .0 0 0  ”  ”
” 0;5 5 ” ” ” ” ” 4 000  " ”

• ” ” 0,60 ” ” " ” ” \ . .  6^000 ” \
en adelante#

Lo que digo a V. I. para» su co
nocí miento y a los efectos oportu- 

; nos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 12 de septiembre de 1938* 
III Año Triunfal.

JUAN ANTONIO SUANZJS8, 1
Sr. Subsecretario de este 

rio. ' ’ z
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Ilmo. Sr.: En resolución de h  
Instancia presentada a este M inis
terio por la Compañía Vasconga
da de Seguros y Reaseguros, soli
citando sean consideradas las 
Compañías de Seguros, en deter
minadas actividades de su ramo 
relacionadas con la industria, co
mo Productores Nacionales con 
derecho a figurar en el Catálogo 
Oficial, ha sido dictada la si- 
siguiente Orden:

Articulo primero.'—A  partir de 
la fecha de publicación de esta 
Ordenólas Compañías de Seguros 
españolas podrán solicitar el Cer
tificado de Productor Nacional, 
pudiendo acogerse a los beneficios 
de la Orden de seis de noviembre 
de mil novecientos treinta y siete, 
respecto a su inclusión en el C a
tálogo Oficial de la Producción 
industrial de España.

Articulo s e g u n d o Los riesgos 
a cubrir por las Compañías de Se
guros m tes aludidas, serán las de: 
incendios, Transportes y Acci
dentes de Trabajo, siempre que 
exista una relación directa con la 
industria en cuanto a materias m i
mas, edificios, maquinaria, utillaje 
y productos fabricados.

Artículo tercero.—La» tramita
ción del expediente seguirá las 
mismas normas vigentes que las 
establecidas para otorgar el Cer
tificado de Productor Nacional a 
las demás industrian.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, quince de septiembre de 
'mil novecientos treinta y ocho.— 
III Año Triunfal.—El Subsecreta
rio, P. D., José María Areilza. 
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N acio

nal de Industria.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Ascensos

Se anula el ascenso al empleo 
de Teniente provisional de don 
Eugenio Perea Urquijo, pertene
ciente a la Escala de Complemen
to con el empleo de Teniente, e 
incluido por error en la Orden de 
10 del actual (B. O. núm. 77), que 
se entenderá modificada en taL  
sentido.

Burgos, 21 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se concede el empleo de 
Sargento provisional a los Cabos 
relacionados a continuación:
Regimiento de Infantería Argel, 

número 21 
D. Nicolás Manzano Arroyo. 
D. Manuel Cortijo Romero.
D . Gabriel Iglesias López.

Regimiento de Infantería San 
M arcial, núm. 22 

D . Restituto Calzada García.
D. Justo Rubia Elena.
D . Alberto Ripodas Apeste- 

guía.
D . Longinos Fernández Mez.
¡2» Tom ás Pérez González.

D. Jesús Campos Vallejo.
D . Benito Oruña Gutiérrez.
D . Severino Cebro Suárez.
D. Felipe Sedaño Vallejo.
D. Agustín del Olmo Melgosa.
D. Manuel Bueno Fernández.

D. Honorio Fernández Cuesta.
D. Casimiro Martínez Pardo.
Burgos, 21 de septiembre de 

1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, de fecha 18 del actual, y 
por reunir las condiciones exigi
das en las Ordenes de 20 de ju 
lio y 8 de agosto últimos (B. O. 
números 21 y 4 l ) ,  respectivamen
te, se concede, por el tiempo de 
duración de la campaña, el em
pleo de Capitán honorario de A r
tillería al Licenciado en Ciencias 
Exactas, Catedrático numerario 
de Matemáticas por oposición, don 
Florencio Caballero Valladares.

Burgos, 23 de septiembre de 
1938- I I I  Año T riu n fa l.-E l G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
íles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E . el Gene

ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, a propuesta de los Generales 
Tefes, Superior de las Fuerzas M i
litares de M arruecos y Directo de

la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O . N . S., respectivamente, se ha
bilita para ejercer el empleo de Co
mandante a los Capitanes de In
fantería don Juan Nevot Morey y  
don Rafael Martínez Fajardo.

Burgos, 22 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C . L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decre
to de 26 de enero de 1937 (BOLE-: 
T IN  O F IC IA L  núm. 99), se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria al personal del Ejér
cito, Institutos armados y Milicia 
de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J. O. N . S. que a 
continuación se relaciona:

Brigada del Regimiento de In
fantería La Victoria, núm. 28, don 
Fructuoso Martínez Gómez, heri
do grave, siendo Sargento, el día 
19 de noviembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a» partir del 1.2 de diciembre 
de 1936.

Brigada del Primer Tercio de !a 
Legión, don José Solano Fernán
dez, herido grave, siendo Sargen
to, el día 19 de julio de 1937. D e
be percibir la pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1,2 de agosto 
de 1937.

Brigada del Regimiento de A r
tillería Ligera, núm. 16, don José’ 
Barba* Mella, herido grave, siendo 
Sargento, el día 13 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con', ca
rácter, .vitalicio,, a partir del 1.2 de 
noviembre de 1936.

Sargento del Regimiento dé .in
fantería La Victoria, núm. 28, don' 
Rafael Sánchez Sánchez/ herido 
menos grave el día 17 de febrero 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 17,50 . pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.2 
de marzo de 1938. ' /

Sargento indígena núm, 11.254, 
¿el Gruño Regulares de Ceuta nú
mero 3, Saib Ben Móhamed Stütí, 
herido grave el día 12 de novienv* 
bre de 1936. Debe percibir la pen* 
sión de 17,50 pesetas mensuales» 
con carácter .vitalicio, a partir 
1.2 de diciembre de 1936. '
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Sargento indígena num. 5.231, 
del G rupo Regulares de Melilla, 
núm ero 2, Flamed Ben Kadur, he
rido menos grave el día 12 de ju 
nio de 193?. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del
1.2 de julio de 1937.

Sargento del Regimiento de In 
fantería La» Victoria, núm. 23, don 
Am brosio Jiménez Sáez, herido 
grave el día 4 de diciembre de 
1937. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas . mensuales, durante 
cinco años, a partir del 1.2 de ene
ro de 1938.

Sargento del Regimiento de In 
fantería La Victoria, núm. 28, don 
Eugenio Blanco Arias, herido gra
ve el d ía .6 de julio de 1937. Debe 
percibir 1?» pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1.2 de agosto de 
1937.

Sargento del G rupo Regulares 
de Melilla, núm. 2, don Francisco 
Fíncete Caballero, herido grave el 
día 2i de julio, de 1937. Debe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de agosto de 1937.

Sargento dél G rupo Regulares 
de Melilla, núm. 2, don Diego Ló
pez A ndreu, herido menos grave 
el día 10 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1.2 de mr*yo de
1937.

Sargento de Infantería, del C en
tro de Movilización y Reserva, nú 
mero 4, don Juan Sáez de la T o
rre, herido grave el día 15 de di
ciembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de enero de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería San Marcial* 
núm . 22, don Enrique M artin  M ar
tínez, herido grave el día 13 de 
septiembre de 1937. Debe perci
b ir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de octubre de 1937.

Sargento provisional del B ata
llón Cazadores de Melilla, núm e
ro 3, don M anuel Tria-no Burgos, 
herido grave el día 5 de enero de
1938. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1.2 de fe
brero de 1958.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Zam ora, n ú 
mero 29, don M iguel Villoría Se
rrano, herido grave el día 5 de fe -1

brero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de marzo de 1938.

Sargento provisional del B ata
llón cíe Transm isiones de M arrue
cos, don N icanor M urillo Lafoz, 
herido grave el día 30 de diciem* 
bre de 1937. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del
1.2 de enero de 1938.

Sargento de la C uarta Bandera 
de F. E. T. y de las J. O. N . S. de 
N avarra, don Carlos Echeverría 
Pérez, herido grave el día 9 de 
mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les,, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de junio de 1937.

Cabo del Regimiento C reado
res de España, Q uinto de Caballe
ría, don Santiago N eila López, he
rido grave el día 1.2 de diciembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.2 
de enero de 1937. -

Cabo del Batallón de M ontaña 
Sicilia, núm. 8, don Eugenio G ar
cía Salazar, herido grave el día 22 
de mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del. 1.2 de junio de 1937.

Cabo indígena núm . 6.721, del 
G rupo Regulares de Melilla, n ú 
mero 2, A li Ben Hassen, herido 
grave el día 11 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de febre
ro de 1937.

Cabo de la Com andancia de la 
G uardia Civil de N avarra, don 
Federico Sualdea García, herido 
grave el día 19 de agosto de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de sep
tiembre de 1936.

Soldado del G rupo Regulares 
de Larache, núm . 4, don- Emilio 
García Sánchez, herido grave el 
día 21 de julio de 1937. D ebe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a part.ii* del 1.2 de agostó de 1937.
. Soldado del Regimiento de In 

fantería Am érica, núm . 23, don 
Luis Q uinteiro M era, herido me
nos grave el día 20 de abril de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de In 

fantería Toledo, núm. 26, don Se
bastián Pérez Zurdo, herido g ra
ve el día 31 de marzo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12>50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de abril 
de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería M ontaña M ilán, núm. 32, 
don Rodulfo Pérez Argüelle?, he
rido grave el día 8 de octubre de
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
noviembre de 1936.

Soldrdo del Batallón de M on
taña Flandes, núm. 5, don Lucio 
González Páramo, herido grave el 
día 18 de febrero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1.2 de marzo de
1938.

Soldado indígena núm. 6.329, de 
la M ehal-la Jalifiana de Gom ara, 
número 4, Molíamed Ben Laarbi 
Haldi, herido grave el día 29 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
de 1.2 de noviembre de 1936.

Soldado del Regimiento de A r
tillería Ligera, núm. 15, don Be^ 
nigno Penas Lodeiro, herido gca«< 
ve el día 16 de mayó de 1937. D e
be percibir la pensión ^e 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de junio 
de 1937.

Soldado del Regimiento de A r
tillería Ligera, núm. 14, don Juan 
Pérez Rubio, herido grave el día 
16 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de agosto de 1937-

Soldado del Regimiento de Ar* 
tillería Ligera, núm. 14, don Ju 
lián González Ruiz, herido menos 
grave el día 22 de septiembre de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio', a partir del 1.2 de 
octubre de 1937.

G uardia Civil de la C o m an d an  
dancia de Oviedo, don Víctor San- 
tiso M osquera, herido grave el día 
21 de febrero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio* 
a partir del 1.2 de marzo de 1937.

Gur»rdia Civil de la C om andan
cia de Valladolid, don Teófilo H e r 
nández Santos, herido grave el día 
3 de enero de 1937. Debe percibir 
la  pensión de 12,50 pesetas men?
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cuales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de febrero de 1937.

Requeté del Tercio de la Virgen 
Blanca, don Valentín ¡barróla* O ri
ve, herido menos grave el día ¿5 
de enero de 1938. Debe percibo* 
ía pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio,_ a 
partir del 1.2 de febrero cíe I95S.

Requeté del Tercio de Nuestra 
Señora de Begoña, don José Cam
po López, herido grave el día 31 
ide marzo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de abril de 1937. 

i Requeté del Tercio de Nuestra 
Señora de Begoña, don Silvino Sa- 
la*za-r Izquierdo, herido grave el 
día 3 de febrero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1.2 de marzo de 
1938.

.Requeté del Tercio de San M i
guel, don Francisco Lusarreta Lá
zaro, herido grave el día 19 de en e-; 
xo de 1938. Debe percibir la* pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.2 de febrero de 1938.

Falangista de la 27 Bandera de 
íF. E. T. y de las J . O. N. S. de 
(Navarra, don A n g e l  Aizpurua 
Arriza, herido grave el día 10 de 
3nayo - de' 1937. Debe percibir la 
■pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del -1.2 de jimio de 1937-

Falangista de ía 12 Bandera de 
F . E. T. y de las J. O. N . S. de 
Aragón, don Plácido Marco Mu- 
¡ñoz, herido grave'-el día 15 de di
ciembre de 19ó/. Debe percibir la 
pensión de 12,50'’ pesetas mensua
les, con cacrácíer vitalicio, a partir 
Sel 1.2 de enero de 1938.

Falangista de la M  i 1 i c i a de 
TF. E. T. y de las J . O. N . S, de 
.(Alge-ciras, don Lorenzo Rojas G ar
fia , herido grave el día 14 de ene- 
íjro de 1957. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
'ron carácter vitalicio, a partir del 
4.2 de febrero de 1937.

Falangista de la Sexta Bande
ja  de F. E. T. y de las J. O. N. S, 
íle Aragón, don Francisco Salva
dor Val, herido grave el día 18 de 
septiembre de 1936. Debe perci
b ir la pensión de 12,50 pesetas 
¿mensuales, con carácter vitalicio, 
fc partir del 1.2 de octubre de 1936.

Burgos, 13 de septiembre de 1938. 
111 Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilies.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C . L. 
número 273). en relación con los 
artículos 50 r*; 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
cíe 26 de enero de 1937 (B . O. nú
mero 99), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
personal del Ejército, Instituios 
armados y Milicia de. Falange Es
pañola Tradicionalista y de los 
; O. N. S. que a continuación se 

relaciona:
Teniente de Infantería, del G ru

po Regulares de Larache, núm. -4, 
don Joaquín Herrero Gómez, he
rido grave, siendo Sargento, el día 
13 de agosto de 1936. Debe perci
bir la.pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del 1.2 de septiembre de 
1956.

Alférez provisional del.. Regi
miento 'Cazadores de Farnesio, 102 
de Caballería, don Julián Redon
do Gonzalo, herido menos grave, 
siendo Sargento, el día 27 de ju 
lio de 1936. Debe "percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.2 de agosto de 1936.

Subteniente del Primer Tercio 
de la Legión, don • Benigno Rojo 
Infante, herido grave, siendo Sar
gento, el día 31 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
noviembre de 1936.

Brigada del Grupo Regulares 
de Teíuán, núm. 1, don Juan R o
sa Mata, herido grave el día 11 de 
septiembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 20 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de octubre de 1936.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Bailen, nú
mero 24, don Pedro Hidalgo Lo
sada, herido grave el día 26 de 
enero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de febrero de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería San Quintín, 
número 25, don Valentín Gómez 
Falencia, herido menos grave el 
día 7 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitróicio, 
a partir del 1.2 de agosto de 1937.

Sargento de Artillería, don Je 
sús - Fernánde z G areí a/ h cr i do gra- 
ve el día 26 de febrero de 1937, 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi

talicio, ■ a partir del 1.2 de marzo 
de 1937’.

Sargento del Batallón de Zapa
dores Minadores, núm. 8, don Elí
seo García Bolado, herido grave 
ci día 21 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con’ carácter vitali
cio, a partir del 1.2 de agosto de 
1937.

Sargento del Segundo Tercio de 
la Legión, -don José Fernández 
Rodríguez, herido grave, siendo 
Cabo, el día 11 de morzo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de abril 
de 1937.

Sargento de la Agrupación - de 
Pontoneros, don Baltasar M artí
nez Cembrano, herido .grave, sien
do Cabo, el día* 21 de agosto de
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
septiembre de 1916.

Cabo del Batallón de Montaña 
Gandes, núm. 5, don César Loza- 
ro Martínez, herido menos grave 
ú día 24 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese- 

í tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1.2 de agosto de
1937.

Cabo del Regimiento .de Infan
tería Mérida, núm. 35, don José 
Estévez Troncoso, herido grove el 
27 de agosto de 1937. Debe perci
bir la pensión, de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de septiembre de 
1937.

Cabo indígena, núm. 16.689, del 
Grupo Regulares de Melilia, nú
mero 2, Mohamed Ren Mena hu
man, herido grave el día 20 de oc
tubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 peseteo mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de noviembre de 1936,

Cabo del Depósito de Recría y 
Dorna de jerez de la Frontera, don 
Antonio Gómez Infante, herido 
grave el día 5 de abril de 1937. D e 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de mz*yo 
de 1937

Cabo de la Comandancia de la 
Guardia Civil de Valladoliel, don 
Ramón Engelmo Jiménez, herido 
menos grave el día 17 de jimio de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12/50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del 1.2 de ju  
lío dé 1937.

Cabo de la Cuarta Bandera d*e _
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Falange Española Tradicionalisra 
y de las J. O. N. S. de Castilla, 
don Victoriano Moreno Vázquez, 
herido grave el día 3 de septiem
bre de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas" mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre de 1937.

Cabo de la. Décima Bandera de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S. de Aragón, 
don Francisco Riazuelo Sánchez, 
herido grave el día 29 de junio de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1.2 de 
julio de 1937.

Cabo del Tercio de Requetés de 
Lácar, don Agustín Zabaleta 
Guembe, herido grave el día 9 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de-marzo de 1937.

Soldado indígena, núm. 19.243, 
del Grupo Regulares de Melilla, 
número 2, Mohamed Ben Mo- 
hamed, herido grave el día 14 de 
febrero de 1937. Debe percibir la

f>ensión de 12,50 pesetas tnensua- 
es, con carácter vitalicio, a partir 

del 1.2 de marzo de 1937.
toldado del Regimiento de In 

fantería Bailón, núm. 24. don Ca
yetano Lacalle Orden, herido gra
ve el día 2 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de octubre 
de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Zamora», núm. 29, don 
Manuel López Ozén, herido gra
ve el día 14 de julio de 1937. De
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1.2 de agosto 
de 1937.

Soldado del Batallón de M onta
ña Sicilia, núm. 8, don Fidel G ar
cía Núñez, herido menos grave el 
día 20 de abril de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de mayo de 1937.

Soldado indígena, núm. 16.797, 
del Grupo Regulares de Melilla, 
número 2, Abdelkader Ben Belaid, 
herido gra>ve el día 16 de julio de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
agosto de 1937.

Soldado .del Regimiento de In
fantería Montaña Milán, núm. 32, 
don Amador Adán Areán, herido 
grave el día 21 de febrero de 1937.

Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de marzo 
de 193;7.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Galicia, n-.2 1, D. Ildefon
so Martínez Bacho, herido grave el 
día. 20 de noviembre de 1936. De
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de diciem
bre de 1936.

Soldado .del Batallón de Caza
dores de Las Navas, núm. 2, don 
Teodosio Nolpeceres Villamar, hé~ 
rido grave el día 27 de julio de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de. 
agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Galicia, núm. 19, don 
Sixto Palacios A znar,'herido gra
ve el día 25 de septiembre de 1937, 
Debe percibidla pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de o c tu 
bre de 1937.

Soldado* del Regimiento de In
fantería Gerona, núm. 18, don A n
tonio Alonso Fernández, herido 
grave el día 7 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi* 
talicio, a partir del 1.2 de agosto 
de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Zaragoza, núm. 30, don 
Santos Blanco Coca, herido grave 
el día 21 de febrero de 1937, Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, co$ carácter vitali
cio, a partir del 1.2 de marzo de
1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Quintín, núm. 25, don 
Fidel Vicente Holgado, herido 
grave el día 12 de julio ele 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de agosto 
de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Valentín Marcos Pérez, herido 
grave el día 12 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del 1.2 de marzo 
cíe 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Galicia, núm. 19, don 
Agustín Navarro Hernández, he
rido xn en os grave el día 24 de sep
tiembre de 1937, Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua

les, con carácter vitalicio, a partís 
del 1.2 de octubre de 1937.

Soldado del Regimiento Crea» 
dores de Numancia, sexto de Ca
ballería,, don Pablo Orive .Cantera* 
herido grave el día 16 de febrere V 
de 1937. Debe percibir Ja pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca< 
rácíer vitalicio, a partir del 1.2 d* 
marzo de 1937,

Guardia» Civil de la Comandan
cia de Marruecos, don Joaquín Iz
quierdo Aparicio, herido dos veces 
grave; la primera, el día 18 de abril . 
de 1937, y la segunda, el día 13 de 
mayo de 1937. Sin pensión, por. 
renuncia expresa del interesado en 
beneficio del Tesoro.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Oviedo, don Arturo Conde 
Arias, herido menos grave el día 
7 de octubre de 1956. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del 1.2 de noviembre de 
1936..

Guardia Civil de laXJomandaa- 
cia de Oviedo, don Ju ra  Jiménez 
Millán, herido menos grave el día - 
4 de octubre de 1936. Sin pensión, 
por renuncia expresa del interesa-* 
do en beneficio del Tesoro Naden' 
nal.

Guardia Civil de la Comandan
cia de León, don Eusebio Gonzá-, 
lez Alvarez, herido grave el día 20j 
de julio de 1936. Debe percibir lá  
pensión de 12,50 pesetas mensua^ 
les, con carácter vitalicio, a pártuí 
del 1.2 de agesto de 1936.

Falangista de la Séptima Bande* 
rá de Falange Española Tradición 
nalista y de las J. O. N« S. de Ara-: 
gón, clon Emilio Cubero Diloy, he
rido grave el día 4 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión, de
12,50 peseteo mensuales, con carác- '■ 
ter vitalicio, a partir del 1.2 de 
noviembre de 1936.

Requeté de la Milicia de Falan* 
ge Española .Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. de Burgos, don Fé
lix Rodríguez Acero, herido grave 
el día 31 de diciembre de. 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácterví- 
taücio, a partir del 1.2 de enero de
1938.

Requeté de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. de Navarra, don 
Ramón Martínez ' Riezti, herido 
grave el día 28 de agosto de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50- 
pesetas mensuales, con caráctet vi*



PAGINA 1422  BOLETIN OFICIAL’ DEL ESTADO.—27 Se p t ie m b r e  1938 N úm . 85

Malicio, a partir del primero de septiembre de 1936,
Burgos, 14 de septiembre de 

1938 —III Año T riu n fa l.-E l G eneral Encargado del Despacho del 
M inisterio, Luis Valdés Cavanilles

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
Señala la O rden de 12 de abril ú l
timo (B. O. núm. 540), se asciende 
al empleo de Capitán Médico de 
Complemento de Sanidad M ilitar 
al Teniente Médico de dicha Esca
la don Remigio Gandásegui Arza, 
con antigüedad de 8 de febrero de 
1938.

Burgos, 21 de septiembre de 
Í1938.—III Año Triunfal.-—El G e
neral Encargado del Despacho del 
M inisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Practicantes de Veterinaria
Se nombra Practicantes de Vete

rinaria, en las condiciones que de
term ina la O rden de 18 de junio

ultimo (B. O. núm. 606), a los es
tudiantes don Rafael A ndu iza Sa
loña y don Pedro Fernández-Lla- 
mazares López, y pasan destinados 
a disposición del General Jefe del 
Ejército dél Norte.

Burgos, 22 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho clel 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Reingreso en la situación de actividad
Para los efectos del artículo úni

co del Decreto núm. 275, se dispo
ne que el Teniente de Infantería, 
retirado, don José Pardo Alcaraz, 
que murió gloriosamente en acción 
de guerra, se considere reingresado 
en la situación de actividad y as
cendido al empleo de Capitán, con 
efectos administrativos a partir del 
31 de diciembre de 1937.

Burgos, 22 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones j
Con aareglo a lo preceptuado en 

¡el Decreto número 110 (B. O. n ú 
mero 23), Orden de primero de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
V Ordenes complementarias de la 
Secretaría de Guerra, publicadas 
en los BOLETINES OFICIALES 
núms. 15, 34, 84, 252 y 408, se con
fiere la asimilación de Teniente 
Médico al Teniente provisional de 
Infantería y Médico civil don 
A quilino M artínez Pazos, el que 
tau^ará baja como Teniente pro
visional de Infantería y pasará a prestar sus servicios a las órdenes 
oel General Jefe del Ejército del 
N orte.

Burgos, 22 de septiembre de 
íl938.—III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
E l General Subsecretario dc\ Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G ene
ralísim o de los Ejércitos Naciona
les  y a propuesta del Inspector G e
neral de Sanidad Militar, se asimila 
a l empleo de Capitán Médico ho
norario  al Médico civil don Fer
jvajndo Enríquez de Salamanca y 
jDáviia* quien pasará destinado a

prestar sus servicios a los Hospi
tales M ilitares de Valladolid.

Burgos, 22 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El M i
n i s t r o  de Defensa Nacional, 
P. D., El General Subsecretario 
del Ejército, Luis Valdés Cavani- 
Ues.

Con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto núm. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio
nes complementarias, se concede la 
asimilación de Farmacéutico 3.2 al 
soldado Farmacéutico pertenecien
te al reemplazo de 1931 don Jesús 
Liesa Latorre, que pasa destinado 
al Hospital de la Academia Gene
ral M ilitar de Zaragoza.

Burgos, 22 de septiembre de 
193S.-HII Año T riu n faL -E l Mi- 
n i s t r o  de Defensa Nacional, 
P. D., El General Subsecretario del 
Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Aumento de sueldo
A propuesta dél Excmo, Sr. G e

neral Jefe de la Dirección de M u
tilados, se concede al Caballero 
M utilado Absoluto de Guerra don 
Cecilio Berzal Maté un incremen
to en la pensión que disfruta de 
quinientas pesetas anuales, a partir 
del día 27 de agosto de 1938, con
forme a lo,ordenado en el articulo

16 del Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de M utilados de Guerra 
por la Patria, aprobado por Decre
to de 5 de abril de 1938 (B. O. nú 
mero 510), percibiendo sus deven
gos por la Pagaduría M ilitar de Zaragoza.

Burgos, 19 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D .} El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdcs Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge- lera! Jefe de la Dirección de Mu- 
:ilaclos, se concede al Caballero 
Mutilado Absoluto de G uerra don 
[osé Caballero Jimeno un incre
mento en la pensión que disfruta 
le quinientas pesetas anuales, a 
partir del día 18 de julio de 1938, 
;onforme a lo ordenado en el ar
tículo 16 del Reglamento del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria, aprobado 
por Decreto de 5 de abril de 1938 
(B. O. núm. 540), percibiendo sus 
devengos por la Pagaduría Militar 
de Burgos.

Burgos, 20 de septiembre de 193-8. 
[II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D„ El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados, se concede al Caballero 
M utilado Absoluto de Guerra don 
M aximiano Hernández Vicente un 
incremento en la pensión que dis
fruta de quinientas pesetas anua
les, a partir del día 16 de agosto 
de 1938, .conforme a lo ordenado 
en el artículo 16 del Reglamento 
del Benemérito Cuerpo cíe M uti
lados de Guerra por la Patria, 
rorobado por decreto' de 5 de abril 
de 1SK58 (B. O núm. 540), perci
biendo sus devengos por la Sub- 
pagaduría M ilitar dé Salamanca.

Burgos, 20 ele septiembre de 1938. 
III Año TriunfaL—El Ministro dé 
Defensa Nacional. P, D., El Ge-, 
neral Subsecretario deí Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados, se concede al Caballero 
M utilado Absoluto de Guerra do;t 
Andrés Vicente Hernández, im  
incremento en la pensión que dis
fruta de quinientas pesetas anua
les. a partir del día 9 de iulio de



N ú m . 86 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 24  SEPTIEMBRE 1938 PÁGINA 1 4 23

1938, conforme a lo ordenado en 
el artículo 16 del Reglam ento del 
Benemérito  Cuerpo  de M utilados 
de G u erra  por la Patria, aprobado 
por Decreto de 5 de abril de 1938 
(B. O. núm . 540), percibiendo sus 
devengos por la Subpagaáuría  M i
lita»? de Salamanca.

Burgos, 20 de septiembre de  1938. 
III  A ño  .Triunfal'.-1-  El M inistro  de 
D efensa Nacional. P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavaniiles.

Bajas
Cesa en el empleo de Sargento 

provisional de Infantería ,  que le 
fué conferido por O rd en  de 2 de 
agosto pasado (B. O. núm . 36), y 
queda  en la siluacióh militar que 
le corresponda, D. Félix Robles 
M art ín .

Burgos, 22 de septiembre de 
1938.—IÍI A ño  T r iun fa l .—El Mi- 
n i s í  r o de D efensa  N acional,  
P. D., El G enera l  Subsecretario del 
Ejército, Luis Valdés Cavaniiles.

Beneficios de derechos pasivos 
máximos

 Q u e d a  rectificada la O rd e n  de 8 
de septiembre de 1938 (B. O. n ú 
m ero 82), por l a 'q u e  se concede 
los beneficios de derechos pasivos 
máximos, entre otros, a«l Brigada 
de-Artillería, con destino en el .15 
Regimiento Artillería Ligera, don 
B ernardo  Flores Franco, en el sen
tido de que su verdadero  nombre 
és Fernando.

Burgos, 21 de septiembre de 
1938.—III A ño  T r iun fa l .—El M i
n is tro  de D efensa  N acional,  P. D., 
El G eneral Subsecretario del E jé r
cito, Luis Valdés Cavaniiles.
Ben emérito Cuerpo de Mutilados

Ingresos 
A  propuesta  del Excmo. Sr. G e 

nera l  Jefe  de la Dirección de M u 
tilados de la  G u e rra ,  que  form ula  
conform e á lo o rdenado  en el ar
tículo 22 del Reglamento del Be
nemérito  C uerpo  de M uti lados  
aprobado por Decreto de 5 de 
.abril de 1938 (B. O, núm . 540), 
se concede el ingreso en el citado' 
«Cuerpo, con el título de “C a b a 
llero M utilado  A bsolu to  de G u e 
r ra  por la P a tr ia”, al soldado del 
Regimiento Infan tería  G ran ad a  , 
núm ero  6, don Joaquín  Balleste
aos Silva, con la pensión anual de
(6.000) seis mil pesetas, desde la 
lecba de su mutilación, ocurrida 
$1 día: 29 de abril de 1937, previa

deducción de lr.»3 cantidades p e r 
cibidas desde dicho día, inc rem en
tada en (500) quin ientas pesetas 
anuales, hasta  llegar al m áxim um  
de (12.000) doce mil pesetas; go
zará del tratamiento  superior al 
que le corresponda a su empleo o 
sueldo, y d isfrutando en genere*! 
de los derechos que le conceden 
los artículos 71, 72, último p árra 
fo, 74, 81 y 86, con las obligacio
nes que relativas a tener un  ser
vidor le impone el artículo 16 del 
mismo Reglamento. La pensión se
ñalada ha de percibirla por la P a 
gaduría  M ili tar de Badajoz.

Burgos, 19 de septiembre de 1938. 
III A ño  T riun fa l .—El M inistro  ele 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavaniiles.

A  propuesta  del Excmo. Sr. G e 
neral je te  de la Dirección de M u 
tilados de la G uerra ,  que formula 
conforme a lo. o rdenado en el a r 
tículo 22 del Reglam ento del Be
nemérito C uerpo  de M utilados, 
aprobado p o r  Decreto de 5 de 
abril ele 1938 (B. O. núm . 540), se 
concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de “C a ba 
llero M uti lado  A bso lu to  de G u e 
rra  por la P a tr ia”, al Soldado del 
Batallón . de A m etra lladoras ,  n ú 
mero 7, don C laudio  M anzano  
Llórente, con ia pensión anual  de
(6.000) seis mil pesetas, desde la 
fecha de su mutilación, ocurrida 
el día 19 de enero de 1938, previa 
deducción de las cantidades p e r 
cibidas desde dicho día, increm en
tada en (500) quinientas pesetas 
anuales hasta  llegar al m áxim um  
de (12.000) doce mil pesetas; go
zará del t ra tam iento  superior al 
que le corresponda a su empleo o 
sueldo y d isfru tando  en general 
de los derechos que le conceden 
los artículos 71, 72, último p á r ra 
fo, 74, 81 y 86, con las obligacio
nes que relativas a tener un  ser
vidor le impone el artículo 16 del 
mismo Reglam ento. La pensión 
señalada h a  de percibirla po r  la* 
Pagadur ía  M ili tar  de Cáceres.

Burgos, 19 de septiembre de 1938. 
III  A ñ o  T r iun fa l .—El M inis tro  de 
D efensa  N acional.  P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés  Cavaniiles.

A  p ropuesta  del Excmo. Sr. G e 
neral  Jefe de la Dirección de M u 
tilados de la" G uerra ,  que form ula 
conforme a lo ordenado  en el a r 

tículo 22 del Reglamentó del Be« 
nemérito  Cuerpo  de M utilados, 
aprobado por Decreto de 5 de 
abril de 1938 (B. O. núm. 540), 
se concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el títu lo de “C a b a 
llero M utilado  A bsolu to  de G u e 
rra por la P a tr ia”, al Soldado del 
Batallón de Cazadores  Las N a v a s ,  
núm ero  2, don Anastasio  U n a n ú e  
Odriozola, con la pensión anual  
de (6.000) seis mil pesetas, desdé 
la fecha de su mutilación, ocurri
da el día 25 de septiembre de 1937, 
previa deducción de> las cantida
des percibidas desde dicho día, in* 
crem entada en (500) quinientas 
pesetas aauales, has ta  llegar al 
m áxim um  de (12.000) doce mil 
pesetas; gozará del tratam iento  su 
perior al que le corresponda a su 
empleo o sueldo, y  d isfrutando en 
general de los derechos que lo 
conceden los artículos 71, 72, úl
timo párrafo, 74, 81 y 86, con las 
obligaciones que relativas a tenei 
un  servidor le impone el artículo 
16 del mismo Reglamento. La p en 
sión señalada ha de percibirla por 
la Pagaduría  M ilitar de San Se
bastián.

Burgos, 19 de septiembre de 1938, 
III  A ñ o  T r iun fa l .—El M inistro  do 
D efensa  Nacional. P. D., El G e 
neral  Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés  Cavaniiles.

Situaciones
A  propuesta  del Coronel S u b 

inspector de las Fuerzas  Jalifianas, 
pasa a la situación “A l  Servicio 
del P ro tec to rado” por haber  sido 
destinado a  la M ehal-la  Jalifiana 
de G om ara , núm . 4, el Capitán  d e  
Infan ter ía  don Eugenio G arcía  A L  
bea, procedente del G ru p o  d é  
Fuerzas Regulares Indígenas d t  
Melilla, núm . 2.

Burgos, 19 de septiembre de 1938» 
I II  A ñ o  T riun fa l .—El M in is tro  d« 
D efensa  N acional.  P. D., El G e 
neral  Subsecretario del Ejército* 
Luis V aldés  Cavaniiles.

A  p ropuesta  del Excmo. Sr. G e - 
nera l  Jefe A ccidenta l  de las F u e r 
zas M ilitares de M arruecos,  pasa  
a la s ituación “A l  Servicio del P ro 
tec to rado” por h ab er  sido .desti
nado a Ir.» M ebazn ía  M arroquí ,  el 
Capitán, de In fan te r ía  don F r a n 
cisco Sánchez Oliva, procedente de 
lá Com andancia  M ili tar  de Villa- 
cisnéros. ' . . , a :

Burgos, 19 de septiembre de 1933^ 
III  A ñ o  T r iun fa l .—El M inis tro  d r
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Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta- del Excmo. Sr.. Alto 
Comisario de Marruecos, ypasa a 
la situación “A l Servicio dc-1 Pro
tectorado” el Alférez provisional 
de Infantería don Enrique Pichot 
Villa, procedente de la Milicia de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S.

Burgos, 19 de septiembre de 1958 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
¡Defensa Nacional. P, D., El G e
stera! Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe Superior Acci-déñtal de 
Í06 Fuerzas Militares de Marrue
cos, cesa en la situación “A l Ser
vicio del Protectorado” ,, por cau
sar baja en la Mahaznía Marro
quí, el Capitán de Infantería don 
Jorge Núñez Rodríguez, que pasa, 
a  desempeñar el cargo de Coman- 
(da-n-te Militar de .Villacisn-eros. 

i. Burgos, 19 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Pasa a la situación de reemplazo 
por enfermo, a partir de 22 de ju
lio último, con residencia en La 
Coruña, el Maestro Herrador For
jador del Grupo Mixto de Artille
ría núm. 3, don Evaristo Pazos A l
varez , por hallarse comprendido en 
las instrucciones aprobadas por 
Real Orden Circular de 5 de junio 
cíe 1905 (C . L. núm. 101).

Burgos, 22 de septiembre de 
13938.—III A ño Triunfal.—El Mi- 
n i s t r o  de Defensa Nacional, 
P. D., El General Subsecretario del 
Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Coronel Sub
inspector de las Fuerzas Jalifianas 
cesa en la- situación “A l Servicie 
del Protectorado” , por causar baj¿ 
en la Mehabla Jalifiana del Rii 
núm. 5, el Alférez provisional di 
Infantería don Antonio Tabares 
P alos.

Burgos, 22 de septiembre de 
1958.—III Año Triunfal.—El Mi; 
rustro de Defensa Nacional, 
P. D., El General Subsecretario del 

■ Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Vuelta al servicio activo

A  propuesta del Inspector Ge
neral de Carabineros, se concede 
la* vuelta al servicio activo para 
la Novena Comandancia, Frac
ción . de Málaga, al Sargento, de 
dicho Cuerpo, don Constantino 
Arroyo Ramajo, de reemplazo por 
enfermo en la Séptima Región y 
afecto a la Compañía* Exenta de 
Yalladoiid.

Burgos, 19 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Aumento de sueldo

De conformidad con lo propues
to por la Sección de Intendencia y 

lo informado por la Intervención 
Central, he resuelto que los dos 
aumentos de -sueldo que percibe la 
mecanógrafa de la Marina Militar 
i doña M .ª Isabel López de Mendo

za y Scull, se le abonen en la cuan
tía de 750 ptas. anuales cada uno; 

a partir de 1.2 de diciembre de 
1957, primera revista que la inte
resada pasó en zona liberada, con 
arreglo a ja  Orden Ministerial de 
25 de abril de 1932 (D . O. núme
ro 99), artículo 51 de la Ley. de 12 
de enero de 1932 (D . O. número 
17), artículo sexto del Reglamento 
de 30 de agosto de 1932 (D . O. nú
mero 208, página 27 del Regla
mento) y artículo segundo de la 
Ley de 27 de febrero de 1934 
(D . O. número 51).

Burgos, 21 de septiembre de 
1938.—III Año T r iu n fa l-E l Con
tralmirante Subsecretario de Ma
rina, Manuel Moreu.

Bajas

Por haber sido condenado a la 
pena de reclusión perpetua el Ca
pitán de Infantería de Marina 
don Pedro Muñoz Caro, causa 
baja definitiva en la Armada, con 
privación de sueldos, pensiones, 
honores y demás derechos mili
tares.

Burgos, 23 de septiembre de 
1938.—III A ño TriunfaL=EI Con
tralmirante Subsecretario de Ma
rina, Manuel Moreu.

Causa baja en la Reserva Na
val Movilizada, quedando en la 
situación militar que le correspon
da, el Capitán de la Marina Mer
cante don Augusto Dominé Ca
talá.

Burgos, 22 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Con
tralmirante Subsecretario de Ma* 
riña, Manuel Moreu.

Beneficencia

Por haberse constituido en Bur
gos la Tunta Central del Colegio 
de Huérfanos de la Armada y  
Asociación de Socorros Mutos da 
los Cuerpos Patentados, queda sin 
efecto la Orden de 19 de diciem
bre de 1938 (B. O. número 63), 
que creaba provisionalmente las 
Juntas Departamentales.

La Junta Benéfica para H uér
fanos de los Cuerpos Auxiliares 
y Subalternos se constituirá en la 
forma . que determina su Regla
mento en el Departamento Ma
rítimo de El Ferrol.

Burgos, 25 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Con* 
trahniraníe Subsecretario de Ma« 
riña, Manuel Moreu.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos
Pasa destinado al Regimiento de 

Infantería Burgos, núm. 31, el Sar
gento de dicha Arma D. Manuel 
Molina Morales, alta del Hospital 
de Vigo. ‘

Burgos, 13 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge* 
neral de División, Luis Orgaz, !

Militarización

Quedan sin efecto las militad* 
zaciones concedidas en los BQLE* 
TINES OFICIALES que se indi* 
can a los individuos que figuran 
en la siguiente relación:

Nombre y Apellidos B. O*

Ramiro González de Diego *. 49Í 
Victorino Aguado Miguel ...
\ngel Gutiérrez Gutiérrez... 31

Burdos, 21 de septiembre é t  
1938.—III Año Triunfal.—El 
ncral de División, Luis Orgass#,
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Militarización

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura ,de 22 
de septiembre de 1937 (B. O. nú

mero 342}, en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciembre. 
(B. O. números 342 y 410) del 
mismo año, respectivamente, con
cedo la desmovilización provisio

nal, causando baja en los Cuerpos 
respectivos y alta como militariza
dos, a los individuos que a conti
nuación se expresan:

Nombre y Apellides Profesión Reemplazo> Cuerpo o Caja de Recluta

Isidro Gutiérrez Alvarez ,.. .. Picador.........  ... ... En la industria.
Antonio Gutiérrez Suárez-.. ... >.. Idem ... ... ... ... ... 1929 Idem ídem.
Cesáreo Mayo Camparas....... .• Idem ... ... ................ Idem ídem.
Victorino González Alvarez ... ... Idem ... ... ... ... ... Idem ídem.
Balbino Mayo Alvarez ..........: ... Idem ... :. .. ... ... ... ... 1929 Idem ídem.
Tosé Rodríguez Gay ... ... ...: ... Idem ... ... ... .......... ídem ídem.
(Antonio Alonso Mayo ... ... Idem ... w. ... .... ... Idem ídem.
Faustino Carbajo Blanco ... ... ... Idem .......... ... .......... ... 1931 Idem ídem.
Benigno Alvarez Fernández ... ... Idem ... ... :... ... ;. .. 1952 Idem ídem.
Francisco Arias M olinera .......... . . ? Idem ... . . .  ... ... 1935 Idem ídem. .

Honorio Molinero González . . .  ... Idem ... ... ... . . .  - . . . Idem ídem.
Benigno Alvarez Vega . . .  . . . Idem .......... ... . . .  . . . Idem ídem.
Gabino Calvo Calvo ......... Idem . . .  . . .  . . .  . . . . . .  1930 Idem ídem.
José Alvarez Fernández ......... v . . : Idem ... . . .  ... ... ... Idem ídem,
Herminio Alamo García . . .  . . .  •. . . : Idem . . .  . . .  ... . . . ’ ... Idem ídem. ,

Manuel Silva Martínez ... ... ... Idem ... ... . . .  ... . . . Idem ídem.
Manuel Alamo G a rcía .......... . . . . . ídem .......... ... ... ... Idem ídem.
Paulino Aguado Panizo . . .  . . .  >. . . Idem .......... . . .  . . .  . . . > . .  1936 S. A . ídem.
Severino Cabezas S ilvá n .............. Idem . . .  . . .  ... . . . . . . En la industria.
Cesáreo Fernández García Idem . . . '  ...: . . .  ... . . . ... 1935 Idem ídem.
Tomás Calverte Sierra . . .  ... . . . Idem .......... . . . Idem ídem.
Virgilio Rodríguez González ... . . . Idem . . .  ... ... . . .  ? . . ... 1932 Idem ídem,
Avelino García Melcón .......... ídem . . .  . . . . . . . . .  . . . .. . 1934 Idem ídem.
Ursicio Rodríguez González . . .  v._.j Idem ídem.
Maximino Alvarez Expósito . . . Idem ... ... ... ... . . . ... 1929 Idem ídem.
Balbino Silva Silván . ..........: ... Idem .......... . . .  . . . .. . 1951 Idem ídem.
Narciso Biloria Torre... — >•••■ Idem . . .  . . .  ... . . .  . . . ... 1.934 . Idem ídem.
Rufino Moran G on zá lez ......... . . . Idem ... ... ... ... Idem ídem.*
iDelfín Blanco Franco . . .  ......... . . Idem .......... ... ... . . . ídem ídem.
Angel Fernández Rodríguez ... ...: Vigilante M. . . .  . . . 1932 Idem ídem.
Gregorio Fernández Blanco . . .  > .  .• Picador .................  . . . . ... .1929 Idem ídem.
Camerino García Spánchez . . .  >. .• Idem .......... .......... ... ... 1929 Idem ídem.
Fernando del Río M u ñ iz ......... . . . Idem .......... ................. ... 1929 Idem ídem.
Manuel Martínez G on zá lez ......... ; Idem .......... ................. Idem ídem.
Inocencio de la Fuente García ... Idem ... .......................... ,  , . . ... 1933 Idem ídem.
Florentino Rodríguez Sánchez . . . ; Idem .............................. . . .  1929 Idem ídem.
losé Fernández Zapinó . . .  . . .  ... Idem .......... . . . . . .  1929 Idem ídem.
Faustino Martínez Sánchez . . . . . . Idem .......... ... ... . . . 1 QS1 Idem ídem.
Angel Andrés del R í o ................... Idem ... •.......... .......... Idem ídem.
Emiliano Andrés del Río . . .  . . .  . . . Idem .......... ... .......... . . . 1932 Idem ídem.
Sergio Rodríguez Pérez . . .  . . .  >. Idem . . .  > ........ \ .. ... Idem ídem.
Rafael Alonso Fernández . . .  ... . . . Idem ... . . . . . .  ... . . . . . .  1933 Idem ídem.
Lauro Diez Diez .........  ......... ...: Idem ... ................... Idem ídem.
Narciso Viliayandre López . . . Idem ... ... . . .  :. . . .  :... Idem ídem.
Inocencio Rodríguez de Cabo . . . - Maniobrista . .. . . . , . .  1928 Idem ídem.
Julio del Haro del Valle . . .  . . . Electricista.. .  . . .  > . .  . . . ... 1928 Idem ídem.
Lliecer Fernández Antolín ... Picador . . .  . > . . . . .  1928 Idem ídem.
Blas González A r e a s ............ .... Idem ........ .. ................ .. . . . .  1930 Idem ídem.
José Díaz García . .  . . .  . . .  . . .  , . . . ; Idem .......... ..........  . . . . . .  1928 ' Idem ídem.
Secundino Fernández García ... Idem ........ .............. ... ... 1929 Idem ídem.
Francisco. Rodríguez Pérez, ... > . . : Idem . . .  . . .  .......... ... ... 1930 Idem ídem.
Faustino Gómez López ... ... ;... Idem . . .  .......... ... ... Idem ídem.
A dolfo Alvarez ................. , . . .  . . . . Vagonero . . .  . . .  .......... . . .  1928 Idem ídem.
Gil Flecha Flecha... .........  . . .  . . . I d e m .............................. . . .  1928 Idem ídem.
Nicolás de Paz Carbajal............... Albañil ..........  ... ... ... 1928 Idem ídem.
Laudelino Rodríguez Rodríguez... Peón . . .  .......... . . .  ... . . .  -1925 Idem ídem.
Angel Gutiérrez Pérez . . .  . . . . Picador ,... 1928 Idem ídem.
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G e r m á n  G a r c ía  G a r c ía  ..................... P ic a d o r  ............................... . . .  1928 E n  la industria .
C e fe r in o  de la P arra  A m e n a b a r . . . V a g o n e r o .......... .................. . 1928 Id em  ídem.
M ig u e l  B are lla  Sabates  . . .  ............. J e f e  O í .  P ren sa  . . .  . . . . . .  1928
L u is  L o jen d io  Irure  ....................  .... In fo r m a c ió n  . . .  ............. , 192S
R a f a e l  R i fa  P u g e t ............................ .... O í .  de P ren sa  ............. . . .  1923
M r m i e l  V id a d o m iú  Portavella  ..., Id em  ídem í d e m ............ . . .  19251
J o r g e  M a t a  M i la  ............................  .... Id em  ídem í d e m ............ . . .  1923
J o s é  M a j í a  G a r c ía  M a r t í n e z ............ . T é cn ico  . . .  . i .................. . . .  1987 E n  la industria .
J e s ú s  G a r c ía  M a rt ín e z  ............. L a m in a d o r  . . .  ............. . . .  -1938 I d e m  ídem.
E d u a rd o  M e lg o sa  G a r c í a . . .  . . .  . . . T é cn ic o  . . .  . . .  á . . . . . . .  1935 Idem  ídem.
F é l ix  M é lg o sa  M a rt ín e z  .................... Id em  ...................................... , , ,■ 1935 Idem  ídem.
G e r a rd o  Sueiro  Brnge  . . .  ;. . . P lo m ero  ............. ............. 1931 C ern ió la ,  6.

Je sú s  R a m o s  S ix to  . . .  .......................... . I d e m ...................................... 1932 Z ap ad o res ,  n ú m .’ 5.
C á n d id o 'M a c e i r a s  F r e i r é . . .  . . .  . . . G p o .  S. M il i ta r  2.2 C .2  50 D v ó n .
J o s é  V id a l  R egó  ........................... Id e m  ............  _.................... 1934 A rt i l le r ía  L igera,  15.
N ic o lá s  Igles ias  López ...................... Id em  ...................................... 1934 L -  C .2  Ing. B ó n .  6 -B .
M a n u e l  C aste le iro  López . . .  ,... A r m a d o r ......................... . . .  1935 M é rid a ,  35.
F e r n a n d o  F e a l  Fara ld o  ............  .... Id e m  .................................... . . .  1935 2.2 B ó n .  T ra b a ja d o re s ,  3.2 C  *
J o s é  B a ld o m cro  G a rc ía  R ío s  ......... I d e m ...................................... . . ,  1935
H ig in io  B o u z a  P erm u y ..................... Id e m  ...................................... 1935 R egto .  Z ap ad . 1.2 C.2 B ó n  6 *B
J o s é  A n to n io  M a rt ín e z  T e i je iro  ... Iclein .....................  . . .  . . . . . .  1936 V allad o lid ,  20.
E d u a rd o  López G ó m e z ............  . . . Id e m  .............................  . . . . . .  1936 Serra llo ,  8.
A n d r é s  R o d rígu ez  R od rígu ez  . . . Id e m  . . .  . . .  . . .  ............ . . .  1936 M é rid a ,  35.
J o a q u ín  O í í  P ernas  ..................... /.. Id e m  ...................................... 1936 I n ía n te r ía  M a r in a ,  D iv is ió n  85.
A l f r e d o  M a ld e  F ern á n d ez  . . .  . . . I d e m ................. ............ . . . . . ;  1956 B u rg o s ,  31.
A v e l in o  de A ro z le g u i  y B z etcu re . D ire c to r  ............  ............. . . .  1928 C a ja  R ec lu ta  de Sr.ci Sebastián .
J o s é  N ic o lá s  M a r t in  ............ . . .  . . . J e f e  Secc ión  . . .  .............. 1928 Idem.
G r e g o r io  M o n to y a  E lorza  ............. F o to g ra b a d o r  . . .  . . .  . . . . . .  1928 Idem.
A n t o n i o  M a rt ín e z  Sánchez  . . .  . . . T o rn e ro  ............................... . . .  1935 E n  la industria .
M ig u e l  P érez V e lá z q u e z ............  . . . M e cá n ico  ............................ , 1933 Id e m  Id em
J o s é  C o r n e jo  L iberato  ............. .... C a rp in tero  ...................... . . .  1930 Id em  ídem.
F ra n c is co  F ern á n d ez  C u b o  . . .  . . . C a ld e r e r o ................. ............ 1929 Id em  ídem,
G u s ta v o  R o sa les  M á rq u ez  . . .  . . . B a rn iz a d o r  ...................... . . .  1929 Id e m  ídem.
J o s é  R o sa d o  R u b ia le s ....................... T u p is ta  . . . . . .  ¿ ........... 1929 Id e m  idem.
J o s é  H o rm ig o  B a r ia  ........................ F u n d id o r  . . . . . .  1929 Id e m  ídem.
M ig u e l  B o se ty  Q u e v e d o . . .  ............ T o r n e ro  ........................... . . .  1929 Id e m  ídem .
J u a n  V a r g a s  Elice  . . .  ............. . . . M o l d e a d o r . . .............. . . . . 1929 Id e m  ídem .
J u a n  N a rv á e z  Landeira*. .. . . . So ld a d or  . . .  .... . . .  . . . . . .  1929 Id e m  ídem .
N ic o lá s  M a r iñ o  Pérez .................. E n t ib a d o r ............  u. .. . . . . . .  1928 Id e m  ídem.
N ic o lá s  S anto s  B r iceñ o  . . .  . . .  . . . So ld a d or  . . .  .... . . .  1928 I d e m  ídem.
P ed ro  C alv o  B u i t r ó n .................. . . . . P ic a d o r  . . .  .. ..  . . .  . . . 1928 Id e m  ídem.
F r a n c isco  A r ia s  C u b e ro  ............ I d e m ............. ..... . . . . . .  1928 Id e m  ídem.
B e n ja m ín  F erd es  H u e r t a . . .  . . .  .... Id e m  . . .  ^ . . . .  1930 Id e m  ídem.
M a n u e l  D ía z  D iez  ............ . . .  .... I d e n i ................ . ............. 1931 Idem  ídem .
J o s é  M a rt ín e z  C a m p i l lo . . .  . . . Id e m  . . .  . . .  ....  . . .  . . . . . .  1932 Id e m  ídem .
L au re í i t in o  M a r b á n  M a r b á n . . .  . . . I d e m ............ . . .  ........... 1936 Id em  ídem.
T o m á s  A r ia s  R o d rígu ez  . . .  ............ Id e m  ....... . . .  .... . . . . . .  1929 Id e m  ídem .
Baratista G o n z á le z  R a m o s  . . . Id e m  . . .  ... . . . .  .... . . . . . .  1930 Idem  ídem .
C a r lo s  A n g e la n  R o m á s  ..................... O b r e r o ................... ............ 1928 Id em  ídem.
F r o i lá n  R o d ríg u e z  F e rn á n d e z  .. . i P ic a d o r  . . .  . . .  . . .  . . . . . .  1928 Id em  ídem.
P e d ro  F e rn á n d e z  G o n z á le z  . . .  ..... A y t .  P i c a d o r . . v . . . . . . .  1929 Id em  ídem .
C r is t in o  G ó m e z  F e r n á n d e z  . . .  .... Id e m  . . .  . . .  . . .  . . .  . . . . . .  1930 Idem  ídem .
D a v id  S im ó n  R o d r íg u e z ............ : P ic a d o r  . . .  . . .  . . .  . . . . . .  1951 Id e m  ídem .
G a u d e n c io  G a r c ía  G ó m e z  . . .  ..... Id e m  . . .  . . .  . . .  ............ . . .  1934 Idem  ídem .
C e s á r e o  F e rn á n d e z  R o d ríg u e z  . . . Id e m  ............  . . .  . . . . ..,  1936 Idem  ídem,
B la s  F u e n e s  S a lan o va  . . .  . . .  . . . I n s p e c t o r ............................... 1928 Id em  ídem,
A n t o n io  S o r ia n o  S a r iñ e n a  . . .  . . . M a q u in is ta  .............  . . . . . .  1928 Id em  ídem.
A n t o n i o  Paracu ello  V a l lesp ín  .... C e r r a j e r o .................. . . . . . . .  1928 Idem  ídem.
¡Victoriano A lo s  C allen  ............ Idem  . . . .  . . .  .... . . . . . .  1928 Idem  ídem.
C le m e n te  P agu as  V ic e n te  . . .  . . . M o n t a d o r .......................... . . . .  1928 Id em  íd em .
¡Vicente B la n co  D o b ó n  . . .  . . .  . . . C e rr a je ro  ............  . . .  . . . .. 1928 Id em  ídem .
J o a q u í n  L a rro sa  G a r c ía  ............  .... P a g a d o r  . . .  . . .  . . .  . . . . . .  1928 Idem  ídem-.
J o s é  A n g u e lo  M o n t a ñ é s .................... F u n d i d o r . .. . . .  . . .  . . . . . .  1928 Idem  ídem .
M a r t í n  J o s é  A r te ta  A lc o le a ............ . P in to r  .................................... 1928 Id em  ídem .
'francisco  E ste b a n  R o y o . . .  ...... ¿ ..i

/  '

D e l in e a n te  ...., ^  .... . . .  1928 Id em  ídem .
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A n to n io  Casas Martín ................... Fresador ................... ...........  192S En la industria.
A n g e l  J. M orentín  V il lu en d » Tornero  .. .  . . .  . .. . . .  . . .  1928 Idem  ídem.
D o m in g o  Sabater G ó m e z  ...  . . . Idem ........... . . .  . . .  1928 Idem  ídem.
R oq u e  R. Gracia M o re n o  ...  :. .. M o ld e a d o r  . ..  . . . ............  1928 Idem  ídem.
Santiago N oba les  M uriente . . .  ... C a l d e r e r o ........... ...........  1928 Idem  ídem.
Fernando Jariot Martínez ...  .. . A j u s t a d o r ......... Idem  ídem.
José Valeriano Martínez Biorje .. A y r .  Forjas .. .  ... . . .  1928 Idem  ídem.
M igu el A n d re u  N a v a rr o .................. A ju s ta d o r . .. . . . . . . .  . . .  1928 Idem ídem.
B on ifacio  R odríguez  Gaitero ... T ornero  ...  i.., ... . . .  , . .  1928 Idem  íd p m
Julio Cañada D om ín gu ez  Ca*lde-

rero ... ................................................ Idem . ..  . . .  i... . . . . .r  1928 Idem  ídem.
Jesús Simón Labarta . . . . ... Idem ...  ...  . . .  . .. . . .  . . .  1928 Idem ídem.
A gu stín  A zn a r  G ó m e z  . ..  ^.. ¡.,. Carpintero . . .  >.. 

Idem  ...........
. . .  :... 1928 Idem ídem.

Julio Insa M u ñ io  ............................. . . .  . . .  1928 Idem  ídem.
Francisco Esteban Jimeno . . .■> . Idem  ........... >.. 1928 Idem  ídem.
M igu e l  C om ín  G ayan  ............ ... Idem  ......... :. .r  y.. . . . . . .  1928 Idem  ídem.
M artín Arista Bergua .......... P intor ...  ...  . .. Idem  ídem.
T om ás Tu rón  Serrano ............ ¡... Idem  .......................... Idem  ídem.
M ariano Sánchez G arcía . . . Peón C ortador  .. . ...- >..• 1928 Idem  ídem.
Carm elo  Loscos G ó m e z .................. Idem  Elect................ . . .  1928 Idem  ídem.
Ensebio Lardies O l i v á n .................. Idem de Evita je . . . . . .  :... 192S Idem  ídem.
Emilio Eróles F e rn á n d e z . . ............... Tornero  ........... ... . . .  . . .  1928 Idem ídem.
Eduardo Cerdán U c h e ................... Calderero . . .  . ..  ... . . .  . . .  1928 Idem .ídem.
Jesús Lorenz U che  .. .  ............... . M o d e l i s t a .................. . . .  . . .  1928 Idem  ídem.
Emiliano Larrosa Villuendas . . . F undidor  ...  ^  5.. ......... . 1928 Idem ídem.
Pedro M orera R u i z .................. ... T orn ero  .................... . . .  ;. . .  1928 Idem ídem.
José Puevo L arrayad ... ........... Peón  ........... ;... , . .  . . .  1928 Idem  ídem.
Tomás G onzá lez  M arín. . . . .  . Idem  ........... • :. .. . . . Idem  ídem.
Gil García M o l i n e r .................. • •• I d e m ............ >.»: . . .  . . .  1928 Idem  ídem.
M iguel Becerril Chucea ........... F or jador  . . .  E.n: ?.*•; . . . . . .  1928 Idem  ídem.
A n to n io  García Z ard oya  . . .  . . . T ornero  .. .  . . . -............ 1928 Idem  ídem.
Carlos Merrera G rrcía  ...  . .. .C erra jero  .. .  . ..  . . . Idem  ídem.
Blas Sánchez Clavería ...........  . . . Idem  . . . . .  . . . .  . . .  1928 Idem  ídem.
Francisco Cantos Martínez . . . A iu s ta d o r . ... y.-.:' . . . .  . . .  1928 Idem  ídem.
Pío M artón Senoseaín . . .  . . . Idem  . . .  .. . / . .  >.. 1928 Idem  ídem.
Ricardo Ferrer Jiménez . . .  . . .  . . . Idem  . ..  . . . Idem  ídem.
T n c A crnTi . . .  . .. Idem ... ...  . . . Idem ídem.
Ensebio D om ín gu ez  Sanz .. .  ... J. A lm acén  ... . . .  1928 Idem  ídem. ' ^
Clemente Rom ero Serrano . . .  . . . A ju s ta d o r . . .1 .... . . .  

,J. Taller . . .  ?.*■ :. ..
. . ,  ;... 1928 Idem  ídem.

Saturnino P a n d o  G o n z a lv o ........... Idem  ídem.
Simón Trasobares Gracia .. .  ... For jador  ........... . . . . . .  1928 Idem  ídem.
Clemente Esieban V era  ........... T o r n e r o . .. >.. . . . Idem  ídem.
Emilio Estter M on eva  ... ,............ Idem ...........  . . .  . .. . . .  . . .  1928 Idem  ídem.
A m a d o r  Chárlez Fíerrera . . .  . . . Idem ... . . .  ■.......... ...........  1928 Idem  ídem.
Francisco Peña G asch  . . .  . . . Idem  ídem.
A n d ré s  Esteban Borraz ...  . . .  . . . A ju s ta d o r . . .  .... . . .  . . .  1928 Idem  ídem.
A n to n io  Artigas Artigas . ..  . . . Fundidor  ... : ...; . . .  1928 Idem ídem.
Jerónimo A d ie g o  A n drés  .. . Idem ........................... . . .  . . .  1928 Idem  ídem.
Cayetano Ibáñez N nrv ión  .. . T o rn ero  . . . ; ¿ ..  :. .. . . .  .1928 Idem . ídem.
Lucio  Carrasco R em ón  ..i ........... C a ld erero . . .  . . . . . . .  1928 Idem  ídem.
Bernardino Cartiés Villagrasa ... Fundidor  . ..  . . .  >. . . . .  >.. 1928 Idem ídem.
Santiago Mercier Guillén  ............
Ernesto Salgado E spert .....................

Técn ico  ............;
A p o d e r a d o . .. . . .

. . .  . . .  1928 
r . . .  . . .  1928

Idem  ídem.
Caja  Recluta de Pontevedrf* :)

M an uel Beldarrain Echevarría- In form ador  ...: . . .  .... 1928 En la industria.
César Blanco Trébol,  i. . . .  ...........
Juan Carballeda Cerio ...................

T ornero  ..... 
V u lcan iza dor  ...

. . .  . . .  1928 Idem  ídem. ' - 
Bón. O rd en  Público 328. B i lbao

Laureano Pérez G a n u za . . .  . . .  . . . T ornero  .. .  .... . . .  a. s 1928 En la industria.
José M artín G on zá lez  ...  . . .  . . . Resinero .. .  . . . . 1928 Idem  ídem.
Lorenzo  Sánchez M olinero  . . .  . . . Idem ...  . . .  . . .  ... . 1928 Idem  ídem.
Ignacio Martín San .Juan ...  . . . Idem  ídem.
Francisco López García .. . . .  . . . Idem  ... . . .  . . .  . . . . . .  . . .  1927 Mar. Idem.
Atilano  A lo n so  Arguelles  .. .  . . . P ic a d o r . .. ................ . . . .  . . .  1932 F. E. T . de Falencia. r /  

Bón. Ingeniero de la* 63 DiV»G a b in o  M agdalena Velasco  ...  . .. Idem  . . . . . .  ... . . . .  . . .  1930
M an uel Casero C i e n f u e ^ o s ........... M aquinista Elec. .. . . . .  . . .  1929 F. E. T. de Asturias. ‘

1 2 Cía. Ingeniemos P M p f o n * ^A l fre d o  V aldés  Fernández .. . P icador .................... . . .  1931
5/iceíite Suárez Fernández ^ Idem  .... ..... ¿ .■ . . .  1933 Zaragoza,. 30.
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Ensebio Ruiz Aguirre García ... A ju s ta d o r . ........... . . : . . . : 1928 Zapadores, núm. 6.
Florentino Camino O rujo  .. . Curtidor ................... . . .  1928 En la industria.
José Suárez C o r r i l e s ..................  . . . Idem ...................  .......... .. Idem ídem.
Federico Fernández Requena . . . Punteador...................  ...• Idem ídem.
José Puig Bisval . . .  ........................... Curtidos . . .  ............ . . . . . .  1928 Idem ídem.
Manuel Rivas B o rra s .................... A y t  O. P ú b l i c a s ........... . . .  1930 P. M. División 112.
Miguel Ferres R i v a s ............... P r e t o r .................................. . . .  1929 Bón.. Ingenieros Pamplona.
Marcelo García Ortega ........... : . . . Peón .................... ............ 1.4 Ligero de Artillería.
Pedro del Valle Cerezo ........... Mecánico . . .  . . .  ........... .. .  1SP8 En la industria.
Miguel A. Vázquez M uñoz . . .  . . . Chapista ........... . . .  . . . . . .  1928 Idem ídem.
Antonio Gil Castille jo ............ . . . Fundidor . . .  . . .  ........... .... 1928 C a ja  Recluta  de Córdoba.
Rafael Alcaide Molina ............ • >.. Idem ................................. . . .  1928 Idem ídem.
Aniceto Hernández Garcés ........... Ingeniero .. .  . . .  . . .  . . . . . .  1929 En la industria.
Tesús Ortiz de Z árate  G oicolea .. . Encargado F . . . .  . . .  . . . . . .  1929 Bón. Re que tés Álava.
Santiago Sáez G u t i é r r e z .................. Pulidor......... . . . .  ........... .. .  1929 Bón. O rden Público Falencia.
Manuel Vilaboa Bieite ...........  . . . Soldador ...........  ............ . . .  1928 En la industria.
Antonio Otero F o n ta iñ a . ........... A ju s ta d o r........................... . . .  1928 Idem ídem.
Benito Alonso Alonso ............ Tornero .. .  ............ . . . , . .  1928 Idem ídem.
José Blanco García . . .  . . . Id em .. .  . . .  . . ................. . . .  1928 Idem ídem.
Justo V ila r iñ o ..........................  . . . Ayt. M old ero ...........  . . . . . .  1928 ídem ídem.
Elpido Cobelo Viso ........... • . . . . . . to rn ero  .......... . . . .  .... . . .  1928 ídem íderm
Antonio Muñoz G arcía  . . .  . . .  . . . Técnico ............  . . .  . . . >.. 1928 ídem ídem.
Ricardo Telia Portilli .................. . . . Je fe  ídem ...  . . .  . .......... . . .  1928 Idem ídem.
Alfonso Quesada Gálvez ...? . . . A ju s tad o r ........... ............. . . .  1928 Idem ídem.
Antonio Lozano D ávila  .. .  ........... Id em ............  ............ . . .  1928 Idem ídem*
Félix Toribio M o re n o ...........  ........... Id em .................... . . . .  . . . . . .  1928 Idem ídem.
Fernando González de Requena. Espec. .................................. . . .  1928 Idem ídem.
Federico González N av arro ........... Tefe Prensa .................... . . .  1928 Idem ídem.
N icolás Rodríguez Pérez .. . O í.  de R ed ....................... . . .  1932 Idem ídem.
Dionisio Frías Julita , . ............. . . . . Ayt. Técnico ................... . . .  1932 Idem ídem.
José Rodríguez A Ja r tín e z ............. Hilador ............  . . .  . . . .. .  1933 Idem ídem,
Antonio Gómez Rodulfo . . . ; ,... Técnico ............  . . .  . . . . . .  1931 Idem ídem.
Pablo Martínez A lm eid a.. .  . . . Abogado ................... 1928 Icíem ídem.
Antonio Folgoso M oreno . . . O b rero .................................. . . .  1936 S. A. Leoanío, 5.
Pedro Cruz A unon ................... : f. .. Ingeniero A. . . .  ........... .. .  192,8 En la industria.
Tomás Villanueva Basarte . . . ’ E s p e c . .......................... . :. .. Idem ídem.
Ramón Acosta C o s tz , .................. : . . . Contramaestre . . .  .... . . .  1928 Idem ídem.
Leonardo López Pescador . . . M aquinista ..................... . . .  192S Idem ídem.
Manuel Cisneros Aréválo .. . Co rtad or.......... . . . .  . . .  ■.. .  1928 Idem ídem.
Tirso M anuel Verdun Alfranca, Maquinista . . .  >.. . . . . . .  1928 Idem ídem.
Máximo Osés M u erza ............... :. .. Espec. . . .  ...........  . . .  . . . . ..  1928 Idem ídem.
Antonio Carcavilla Royo . . .  i... Cortador ...........  . . .  . . . . ..  1928 Idem ídem.
Felipe Tresmases Muñoz.......... . . . . Técnico ............  . . . . . . . . .  1928 Idem ídem.
Felipe García C a n ta le jo . . .  . . . : M aestro ............ ...• . . . '  1928 Idem ídem.
Pedro Sánchez Patrón . . .  . . .  . . . Contram aestre ...  1928 Castilla, 3.
M anuel Vilanova Vázquez. . . .  . . . Espec......................  ............... ...  1928 F. E. T. Orense.

Burgos, 21 de septiembre de 1958.— I I I  A ño T riunfal.— El ^General de División, Luís Orgaz.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

C O M I T E  D E  M O N E D A .  

E X T R A N J E R A

Día 24 de septiembre de 1938 
Cambios de compra de nxoné- 

é m  d# día, publicados de
acuerdo con las disposiciones vi- 
i

Divisas procedentes ile expor
taciones

F ran co s  . ......... . . ...........  23,80
Libras,    „ 42,45
D ólares......................................  8M

iLiras ... .................  45,15
Francos suizos ......................  1§€,35
Eeiclasmark ...  .. ... .... 3,45
B elg as... ... ...  ..........   144,7$
Florines ...............................  ... 4,72:
E scu dos ..............    38,60
Coronas ch e c a s ................ 30,—

Coronas suecas   ... 2,1$
Caronas noruegas ... .........  2,14
-Coronas danesas  ........  ... 1,90
Divisas libres vetolia-

rm y é^«¿Mvao»ei£te
Francos ... ...     ... 29,75
Libras ... ...    53,05
Dólares...,  ............   ... ... 10,72

.Francos anéaos ........~ ... ~. 245,40
Escudos ... ... .........  ... ... -48.25
Peso moneda legal ..J ... ... 2,80


